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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

IH leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
HALITIÜCS oriciALts se han de mandaV al Jefe Político 

o, poi cuyo eondocú te pasarán á lo» Editores <!••-
¡onados periódicos. 

{Htal ¿rdtn ir 6 de Abrilit 1839.) 

Se publica todoii lo» días, exeepto lo» domingo». 

. PRECIOS ti SCSCKICIOX.—Ku esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados: fuera de ella 14 r*. al raer. 3$ el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
«.Imiten'«n*eric¡Aiui» «n Ma-lrM. It AHimimtr*e*»»r«M Barril», r'nenearral, e4.—K\m« 
de esta capital, directamente por me<Ko de cari.» á'la Ad'tnihislración, con inclusión del 
Importe del tiempo de aliono en sellos.—Un número suelto, 4tt r« ,v». 

O J I N A 

. bhbáU 

Administración 

ADVIBTUCIA E D I T O m i A t . 

Las disposiciones de las Aiüoridades, exceptó Lis que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

^ MimiwwTnatqirter annngio roncw menfrr ar servicio nacional 
que dimano de la» mismas; pero los de 1 Mere» partknirar 
pagarán iot rnltt por cada linea df inserción. 

T 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

A J j &ab .1.1 i : : : : : : : : : : : : : ; , ; ; : ; ' , , ; ; / : ; • , : ; ; . sección <h ProPi*bffi£ ¡:] 

.i.,,.t^<i/í» culi ol> 

lielacion de los deudores por plazos de bienes nacionales procedentes de co 
miento en el mes de la fecha. 

MADRID. 
i , » .. . . . . mattl 

Mes de I t 'ovicuibre de 

mpras hechas al Estado, que tienen su venci-

N O.M13 RES. 

ULttciodel Valle Maldonado. 
Felipe Santiago Andrés..... 
José Seco 

V E C I N D A D . CLASK DE LA FIXCA. su retUfiKO. 

Baldomcro Murga. ...... 

Benito Arias Valcárcel 

Antonio Martin Illanco 
Benito Arias Valcárcel 
Manuel Somoza. 
Alejandro Anguiano.. 
Baldomero Murga .. 

» 

.. Madrid 

J 

Casa 
Solar 
Tierra de 7 celemines 
Id de una fanega 2 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 16 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 5 fanegas 

jld. de 6 fanegas 
lid de b fanecas 
id. de 2 fanegas 2 celemines.. 
Id. de 3 fanecas 11 celemines 
U . de 11 celemines.. . , 

Alcalá.. 
Madrid.. 
Vallecas. 

Campoalvillo. 

. • • | M E C O 7 7 . . . . 
» 

. i . . . . 
•. • 

^ílos Estuart. 

... 
• 

Jcs¿ del Canino 
•osé María Villaseca 
Antonio Martin Blanco 
tac Benito Orgaz 
Mariano Mingo García 
* « « Benito Órgaz 
Manuel Veito. 
™ del Rio. 

> • . . . ... 

P,'° Abad. 

,Casa calle del Mediodía Grande, núm. 10. Madrid., 
Tierra de 4 fanegas 0 celemines Coma 
! ' ! de 0 fanegas ¡ A l c £ , ¿ ; " [ \ ] [ i [ ' ? * * ' \ • \' 
lid. de una fanega 
Id. de una fanega 8 celemines 
Id. dé S celemines 
Itl. de 7 celemines 
Id. de 10 celemines..., 
Id. de una fanega 
Id. de 8 celemines 
Id. de ft celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines . 
Id. de una fanega 4 celemines 
•Td de 2 fanegas fi celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de uña fanega 
Id. de 3 fanegas 
Id. de u na fanega . . . . 
Id., de id .-
Id. de id 
Id de 12 fanegas 
Id. de 13fumigas.. 
Id. de 2 fanecas .................... 

i^ld de 3 celemines 
lid. de 3 fanegas 6 celemines 
Casa calle del Teniente, núm. I I 
Tierra de 13 fanegas. 
ild-; de o í * fanega 
U. de 18 fanegas 4 celemines 
,Sólár.... . . . 
Tierra de 7 celemines 
¡Id de 3 fanegas 2 celemines 

Los Santos 
La Acebeda 

vi .NI IMISKTOS: 

3 
9-

a 
16-
» 
» 

9 
20 

•PROCEDENCIA. 

Clero. 

I ' ESET . C K M S . 

21 
24 
2 1 
20 
23 

I t 

^ e <Je Alba. 

i Id. de una fanega un celemín. 
.Censo 

iMtijaduhonda. 

Los Molinos'*.... ' . . . . . . . 
Villaconejos 
Madrid 
El Álamo ¡ 
Colmenar 
El Álamo ¡ 
Vtcálvaro... 
Moraleja 

Tierra de 3 fanegas 2 celemines 
Id de 2 fanegas 
Id. de 5 celemines 
Id. de 5 fanegas 11 celemines 
Id. de id 
Id. de id 
Id. de 2 fanegas S celemines i 
Id. de 2 fanegas 10 celemines I 
Id. de 8 fanegas 3 celemines 
Id. de S fanegas 4 celemines. 
Id. de 5 fanegas 11 celemines 

Alcobendas 
Madrid 

Valdemoro 

20 
» 

29 
9 

27 
» 
4 

—6 
16 
» 

Arroyomolinos. 2 0 

" ! I " . 

Propios. 

128'50 
SI 570 
51'38 
8938 

100 
67'63 
24 
36'38 
67*38 
37*63 
::,••_>:> 
25*50 
6*25 

.938 
39 
87*50 
i2 m 
30*01 
13*76 
15*01 
1 3 7 6 

4*25 
72 

750 
15*01 
1954 
19-51 
15*33 
275 
1*95 
<6'89 
431 
405 

1T51 
150 
100 
11*50 

22'5p 
.445 20 

12*63 
100*50 
75*63 
15*25 
7*50 
7*63 

10 
120*10 
109*40 
10*85 
6*75 
655 

90 
87T>0 
85 
42*50 
42 50 
4S75 

169 
136*50 



2 Miércoles 3 de Noviembre de 1875. 

NOMBRES. 

Sr. Duque de Alba. 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Madrid. 

D. Ángel Montcraar Morálida. 
Eugenio Vera 

José Garda Bicscas 
»*— 

Pío Martin 
Pío Abad 
Luis Paje Casaña 
Félix Borrcl 

» 
Joaquín Fernandez Alber. 
José Simón 
Calixto Toledo Fernandez 

Zacarías Moreno 

Vicente Cristcto Romero. 
Doña Raimunda Rucstcs.... 

Lúeas Saez 
Zacarías Moreno 
Joaquin Sobrino 
Carlos Valcárccl 
Luciano Ontivcros 

Tierra de 5 fanegas 11 celemines. 

> 

» 

a 
» 
» 

~* : L 
» 
ft.Kojgn.'fi 

V*ni~~.1r* l u í , 
> 

SU TERMINO. 

Arroyomolinos. 

VENCIMIENTOS 

Id. de 3> fanegas 10 celemines » 
Id de a fanegas'^-celemines » 
Id. «le •• fanegas 0 celemines » 
Id. de 4ianegas 8 celemines » 
Id de 4 fanegas 0 celemines » 
Id. de 30 fanegas » 
Id de 4 fanegas 6 celemines Villamanta 
Id" de 0 fanegas Majadahonda 
Id' de 6 fanegas 6 celemines » 
Id de LO fanegos 9 celemines » 
Id de 10 fanegas 0 celemines » 
Id de 13 fanegas S celemines ;Urabanchcl Id. de 3 celemines. 
Huerta 
Monte 

Casa. 

Rufo Paredes 
» 

Justo Piñuela Bazan. 

José Simón 
José Vargas Vázquez ¡ 
Rafael Prieto Caulcs.. . . . . . . . . . . . 
José Puig Alvarcz 
Domingo Garrido 
Pío Abad 

Censo. 

Alcobfndas. 
San Fernando.... 
El Escorial 

Aranjuez 
Madrid.... 

........ 

Casa.. Aranjuez. 

Madrid.... 

Ídem Aranjuez 
Tierra de 9 fanegas Villamanta 
Id. de 271 fanegas Torres 
Id. de 2'fancgas Cicmpozuelos 
Id. de una fanega » 
Id. de una fanega 6 celemines Fresnedillas 
Huerto » 
Tierra de 2 fanegas 6 celemines » 
Id. de 5 celemines 1 » 
Solar Madrid 
ídem » 
Casa calle del Amor de Dios, núm. 15... » 
Casa.... Escorial 
Solar, Calatravas Madrid •, ,, • 

Juan Laviña Plaza 
Doña Paulina Udcaga de la Vega 
D. Pío Abad 

Manuel Sotomayor 
Doña Florentina Rodríguez 
D. Pedro Esteban Bcntos -

Censo. 
Casa calle de Botoneras, núm. 5 1 » 
Tierra de 12 fanegas San Sebastian.. 
Id. de 5 fanegas. » 
Solar. Puerta Alcalá Madrid 
¡ídem • 
jCenso.. ' 
; Solar • 
Censo •» 
Ídem 

(Se continuará.) 

Central. 
Dirección general de Administración 

militar. 

Debiendo adquirirse '2.000 quintales 
métricos de tocino que desde luego se ne
cesitan para el suministro del ejército, se 
admitirán proposiciones en esta Dirección 
general el dia 5 del actual, de dQce á dos 
de la tarde,* en el coucepto de que dicho 
artículo reunirá las condiciones que se 
marcan en el pliego para la adquisición 
de víveres cidia 11 del expresado Noviem
bre, inserto en la Gaceta de hoy, entre
gándose en barriles ó cajas de 50 kilos, 
y deberán garantizarse las proposiciones 
en la forma prevenida, pudiendo ofrecer-
so la entrega del tocino en Madrid'como 
en cualquier puutopróximoal ejercito del 
Norte. 

Bffádridlj.0 de Noviembre de 1875.=Do 
orden de S. E. ,el Intendente, Secretario, 
Luis Llópis. 

Intendencia de Ejército y del distrito 
de Castilla la Nueva. 

No habiéndose obtenido resultado en 
la primera subasta celebrada simultá
neamente en esta Intendencia y la Co
misaría de Guerra de Scgovia para con
tratar á precios fijos el suministro de 
subsistencias militares en dicha capital 

por el término de un año, que debió dar 
principio en el d ia l . 0 del racsactual y fina
lizar el último del mes de Setiembre de 
18y6, prorogablc por un mes más, se 
anuncia al público que el acto de la se
gunda subasta pública, y también simul
tánea en las dependencias expresadas, 
para contratar el mencionado servicio 
tendrá lugar el dia 10 de Diciembre pró
ximo venidero, á la una de la tarde, cou 
entera sujeción á los precios límites que 
se publicarán con la debida anticipación 
y al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en las citadas dependen
cias, y á cuanto previene el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 
¡J de Junio siguiente para la contratación 
de los servicios de guerra. 

Las proposiciones que se presenten no 
serán válidas si no se hallan en un todo 
conformes al modelo inserto alpié de este 
anuncio, redactadas en papel del sello on
ceno con el impuesto de guerra corres
pondiente y acompañadas de la carta de 
pago de la Caja de Depósitos ó sucursa
les de ella que acredite haber hecho el de 
1.872 pesetas jdebiendo hallarse presentes 
al acto ó legalmente representados los que 
las suscriban. 

Madrid 28 de Octubre de 1875.= 
Francisco de Vorcy. 

Modelo de proposición. 
I ) ,vecinode ,que habita en , 

enterado del anuncio y pliego de condi

ciones publicado por la Intendencia de 
Ejército de este distrito para contratar á 
precios fijos el suministro de pan y pienso 
para las fuerzas del Ejército y Guardia 
civü ' estantes y transeúntes en la ciudad 
dp Si'govia durante el año que empieza 
e n l . ° d e Octubre del actual y termi
na en fin de Setiembre de 1876. proro-
gaftte por un mes más, se obliga á veri
ficar dicho servicio con sujeción al pliego 
de condiciones referido y á los precios 

de pesetas ..... céntimos la ración 
de pan; pesetas céntimos la de 
cebada, y pesetas..... céntimos el 
quintal métrico de paja; siendo adjunta 
la carta de pago de la Caja de Depósitos, 
importante 1.872 pesetas que, se exigen 
para la validez de esta proposición. 

(Fecha y firma.) 

Junta facultativa-económica del Parque 
de Artillería de Madrid. 

Secretaria. 
Acordado porel Excmo. Sr. Director 

general de Artillería en 19 del actual que 
se proceda á segunda subasta para la 
venta en pública licitación de 400 quin
tales métricos de leña que ha producido 
el desbarate de cajones de empaque y 
otros efectos, se anuncia al público que 
dicho acto tendrá lugar ante esta Junta 
el dia 18 de Noviembre próximo, á las 
doce de su mañana, bajo los mismos pre

cios y condiciones que rigieron para la 
primera y expresan los anuncios iusertos 
en la Gaceta de Madrid, núm. 250, del 7 
de Setiembre, y BOI.BTIN* OFICIAL de la 

provincia, núm. *220, de 11 del propio mes. 
Madrid 25 de Octubre de 1875.=Kl 

Oficiall.* de A. M., Secretario, Castor 
Novoa. 

Junta de adquisición do vestuario y 
equipo para el ejército. 

No habiendo podido adjudicarse |wr 
falta de lidiadores en las subastas io-
tcntadas en 30 de Sptiembrc y 21 de Oc
tubre últimos la adjudicación de 

5.000 pares do borceguíes, 
12.000 bolsas de aseo, 

con destino á las tropas y recluta* 4 Q C 

pasan al ejército de Ultramar; ea 
de lo dispuesto por Real orden da ^ 
último referido mes, se admitirán d«d« 
di dia dé la fecha las proposiciones s*"* 
tas que se presenten por el todo A P*1^ 
de dichas prendas; sujetándose, en cu»" 
to á los tipos y precios, á las c ^ a 0 ? í ^ 
que han servido de base para las refen ¡j-
subastas, insertas en la Gaceta $ # Í L . 
los dias 21 de Setiembre, 11 y & d c 

tubre, números 249. 284 y 285. ^ 
La apreciación y adjudicación uc ^-

proposiciones tendrá lugar el día ^ 
corriente mes, á laá doce en punto 



ante la apresada Junta, cs-

S T S C I * 1 C N E L L O C A L Q U E O C U P A L A D I R E C ~ 

G E N E R A L de Infantería. 

La persona ó personas á quienes se 

jiquc la construcción de las expresa-
prendas queda obligada á satisfacer 

Jastos qae se originen por la inser-

'fp j e este anuncio en la Gaceta, cuyo 
c ' ^ ha de justificar á la presentación 

í l a s escrituras de convenio que se 

jíadrid l . 'de Noviembre de 187.").= 
gj Subintendente, Interventor, Vicente 

C a s t a ñ a n . ^ v . o B . ^ i a G , 
sidente, Alemán. 

Miércoles 3 de Noviembre de 1875. 

ncralVicepre-

3 

Decimocuarto tercio de la Guardia civi l . 

Hallándose de venta un caballo por 
desecho en el decimocuarto tercio de la 
Guardia civil, este acto tendrá, lugar el 
dia 4 de Noviembre próximo, á las once de 
la mañana, en «*l cuartel de dicho tercio, 
situado en el barrio de Salamanca. 

M A D R I D W de Octubre de 18"5.=K1 
Comandante Capitán, Juan Hernández 
Benito. 

Sres. Pro/esares auxiliares de adorno, lenguas y preparado». 

SECCIONES O CLASES. 
PnOKKSOIlES. 

v; i f t o n r; , v Tetras D, Bonifacio Sánchez, Presbítero. 
\ ilosofia > Letras ^ v n , a m o r o y A l v e r i c h , Doctor en Medi-
U , e n c , a s c i ñ a y Cirugía. 
Francés g- \fff

C 

Inertes B. Adolfo Whight-
A ¿ ; i i m ' ' D. Francisco Scrvcrt. 
Dibujo y raódeiado D. Mariano Bcllver. 
Música {cr
eíase especial de escultura t ) . 

Francisco de la Peña. 
•Marcos Pincd. 

D Juan Montesinos y Bringas, Profesor que fué 

Instituto do San Isidro. 

ASOCLACION DE CATÓLICOS, 

Situado en la calle de Hita, m'un. 2 duplicado. 
i 

IKCORPORAPO AL INSTITUTO DE SAN ISIDRO. 

4 S X t V « e T h r * ^ * * 4 fe « — . . V , B , - E , Director de, 

C O L E G I O C I C E R O N I A N O , 

Pontejos, núm. 2, principal. 

. . . . . . J: . ••• 
INCORPORADO AL INSTITt'TO DE SAN ISIDRO. 

Curso de 1875 a 1876. 

Curso de 1875 á 1876. 

C A D R O de las asignaturas que se explican en la sección de segunda enseñanza, y \ 
¡os Profesores que habrá/n de explicarlas. 

ASIGNATURAS. 
PROPF.SORKS. 

Primer año de Latin j j ; 

' g g 2 . d o_tóo de Latín El «,amo 
Manuel Bueno, Licenciado en Filosofía y Le-

ASIGN ATURAS. 
PPOFF.SOKES. 

tras01 B ' , e , , ° ' L i c e n o i a d - ° e Q " f f 9°f l¿ y 

_ JJI M I S M O . 
C r t ° S r a f , a * Otfrl̂ p (¡arrote, Licenciado en Filosofía y 
Historia de España El mismo.' ' 
Historia general El i m s m o 

m y Castellano (primer curso) D. rermin Gutierre,, Regente en Latin y Caste- f W c o j u i c a s ^ D. S E * Prieto, Licenciado en Ciencias exacta. 

y Castellano (segundo curso). . . . Kl mismo. ™ W ^ É S S ' Rendado en FiU..fa v 

Marica v Poética D Mariano Barsi, Licenciado en Filosofía y Letras. Segundo de Matemáticas D Ftií"»nio I W f n tAi^n^^ - n: 
EJRAFIA D. Julián Vargasi B w t o r é o Filosofía y Letras. Psicología, Lógica y E t i c a . . . . . . . ' p ffi^Jl***' I M ^ t « * < ) Í « Í I * . 
$«toria universal D. Manuel Pérez Villamil, Licenciado en Filosofía 

y Letras. 
§jtoriadc España El mismo. 
Aritmética y Algebra D.Mariano Medarde, Arquitecto de la Academia 

de San Fdrnando. 
Gwaetría y Trigonometría D. .Joaquin de la Concha, Arquitecto de la Acade

mia de San Fernando 
K M y Química D. Simón A rehuía, Doctor en Ciencias exactas. 
Hatoria natural D.Manuel Fernandez Llamazares, Licenciado en 

Ciencias naturales. 
fitología, Lógica y Etica D. Mariano del Amo, Licenciado en Filosofía y 

Letras. 
fsologia é Higiene D. Mnnuel Fernandez Llamazares, Licenciado 

Ciencias naturales. 

stituto, Dr. Pereda 

en 

Madrid 20 de Setiembre de 1S75.-E1 Director de los estudios, Francisco de Asís Agui-
ll.* = EI Director del Instituto, Dr. Pereda. 

El Director, Manuel Bueno y Albacete. = W B. ' -E l Director del In 

• t m, l i ,' i ¡ 

CENTRO DE ENSEÑANZA, 

Encomienda, 7, principal. f 

INCORPORADO AL INSTITUTO DE SAN ISIDRO. 

Curso de 1875 á 1876. 

Cu A Dito de las asignaturas que se darán en este Centro, y los Sres. Pro/esores que 
las explicarán en el mencionado cursn. 

'UL COLEGIO DE LA. INMACULADA VIRGEN MARÍA. 

Serrano, 84. 

INCORPORADO \L INSTITUTO DE SAN ISIDRO. 

ASIGNATURAS. 
P R O F E S O R E S . 

Primer curso de Latin y Castellano 
Segundo id. de id. id 
Psicología, Lógica y Etica '.'..'.'.'A D-Francisco Snarez García (Director) Bachil ler 
Historia Universal en Letras y Licenciado en Derecho a c h , l I o r 

Geografía 

Curso de 1875 á 1876. 

•̂Wtftte demuestra las asignaturas que se enseñan en el mismo, y nombres de 
Sres. Profesores, con expresión de sus títulos académicos. 

S S Y te:::::::::::::::::::¡D- Í F E F T J G G ' i U « . « M . en 

ASIGNATURAS. PROFESORES. 

Aritmética Y Algebra / 
Geometría y T r i g o n o m e t r í a . \ D - Vicente Vera López, Licenciado en Ciencias. 

Madrid 30 de Setiembre de IS75.= El Director i ' » ^ c 5 ! ' r v i i T ~ »«•«/. t.» i^ireccor, rrancisco Suarez G a r r í » ^ . V ° « • L«I Director del Instituto, Dr. Pereda. uarcia.—v. ¡S. —El 

io Alcarria y M«-rafal la, Profesor normal. enseñanza D. Eusebio 

l ^ 5 R « í l m t ¡ L t t Y " " ) 0 - Claudio AlonsoS. Benigno Presbítero y Doc-

" ¡ J * . Lógica'.y Etica* i i ' . \'.'.'.'.'.'. \ ^ 

IVovidcncias Judiciales. 

D. Agustín Pérez Aedo, Doctor en Filosofía y 
Letras. 

& - > ' J c ? ^ o n o m c t r , a L 
^ o t ' V R A L Ü -

Demetrio Fidel Rubio, Licenciado en. Ciencias. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

C u bu. 
D. Rafael de Zarate y Sequera. Comen

dador de la Orden americana de Isabel 
la Católica: Caballero de laCruz roja de 
segunda clase del Mérito militar por 
acciones de guerra, y Juez de primera 
instancia del distrito Norte de esta ciu
dad y su partido judicial. 

Hago saber que los autos del intesta

do del Alférez que fue'del Batallón segun
do provisional D. Felipe Barrera, he dis
puesto se fijen segundos edictos en los 
sitios públicos de esta ciudad y en los de 
Madrid, de donde era natural, que se pu
blicarán en los periódicos de las mismas, 
anunciando la muerto sin testar del ex
presado Barrera: convocándose á los que 
ge crean con derecho á heredarle para 
que se presenten dentro de 20 diasá hacer 
uso de dicho derecho. 

Cuba 26 de Agosto de 1875.=Rarael 
de Zarate.=Pedro ¿kjcunditio.Süva. 
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JUZGAOOS OE PRIMERA I N S T A N C I A 

Audiencia. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera iustaneia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, se cita y llama á Juan Crespo Ig le
sias, guardia que fué de orden público de 
esta capital y soldado del escuadrón Ex
tremadura, de guarnición en Albacete, y 
cuyo actual paradero se ignora, á tin do 
que en el término de cinco dias que por 
este úuico edicto se le señala comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito, sita en la plan
ta baja del Palacio de Justicia, ex-con-
vento de las Salesas, á prestar decla
ración en causa criminal que se sigue 
contra Martin de la Rosa Gutiérrez por 
estafa. 

Madrid 25 de Octubre de 1875.= 
V." B.*=E1 actuario, Gumersindo Mar-
cilla. 

Buenavista . 
D. Luis Bahía, Juez interino de primera 

instancia distrito de Buenavista de 
esta capital'. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo por una sola vez y tér
mino de 30 dias á Ü. Pascual Galán, cuya 
demás filiación, domicilio y señas perso
nales se ignoran, para que comparezca 
en mi Juzgado y Escribanía del que re
frenda ó en la cárcel de esta Villa á res
ponder á los cargos que le resultau en 
causa criminal que instruyo por robo de 
títulos del 3 por 100 consolidado interior. 

A la voz. on nombre de S. M. el Rey 
J). Alfonso XII (Q. I). <;.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades «' indivi
duo? de policía judicial do la Nación para 
quo tan luego como tengan conocimiento 
del paradero del l ) . Pascual Galán lo 
manifiesten á mi Juzgado ó la pongan 
cu la cárcel de esta villa á mi disposición. 

Dada en Madrid á 27 de Octubre de 
1875.=Luis Bahía de Urrutia.=Por man
dado de su señoría, Matías Aramia. 

peceres, Juez de primera instancia del 
- distrito dcl-Hospieio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á Fraucisco Guía, 
comisionista, que ha vivido en la calle de 
San Hermenegildo, uúm. 3, cuarto terce-, 
ro, para que cu el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á prestar, 
deqlaracioti en causa criminal; bajo aper-

icibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya hiírar. 

Uado en Madrid á 27 do Octubre de 
• 187ó .=V . °B . 0 =E l Escribano actuario, 
Venancio Pérez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Lougué y Molpeceres, Juez de 
primera ¡ustancia del distrito del Hospicio 
de esta corte, se cita, llama y emplaza 
por el presente á Doña Rosalía Sánchez, 
Doña Adelaida y Doña Ramona Diez, que 
han vivido en la calle del Españoleto, 
número 2. cuarto segundo, para que el 
dia 27 de Noviembre próximo, y hora de 
la una de su tarde, comparezcan en dicho 
Juzgado para que se celebre el juicio 
verbal do faltas quo on o'l obra on grado 

Por el presente edicto y en virtud de 
provideucia del Sr. D. Luis Bahía, Juey, 
municipal suplente é interino de primera 
instancia del distrito de Buenavista do 
esta capital, se cita y llama á Ángel 
García-Huerta, de estado casado, do ofi
cio jornalero, de 20 años de edad, vecino 
de Zaragoza, para que dentro del térmi
no de 10 dias comparezca on diebo Juzga
do, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, ox-couvento de las Salosas, á la 
práctica do una diligencia en causa que 
se instruye en el mismo. 

Madrid 27 de Oótübre de 1875.= 
V.° B . '=E1 Juez de primera instancia, 
Luis Bahía de Urrutia. = E 1 actuario, 
Lorenzo Sancho. 

Congreso» 
Por la presente se cita y emplaza por 

segunda vez y término de nueve dias á 
Juan N., cuyos apellidos y filiación se ig 
noran, y contra quien se procede por ex 
pendicion de moneda falsa, á fin deque se 
presente en el Juzgado del Congreso y 
Escribanía del que refrenda á responder 
á los cargos que le resultan en dicha cau 
sa; apercibido que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Octubre de 1875.= 
V.° B.°=Crespo.=El Escribano, Fran
cisco de Paula Morales. 

Hospicio. 
Por el presento, en virtud de provi

dencia del Sr. Di Nemesio Longué y Mol

do apelación, que se siguió ante el Juez 
municipal de este distrito entre dichas 
señoras y D. Bernardo Miramon. 

Al propio tiempo se las hace saber 
que dicho juicio está de manifiesto en la 
Escribanía del actuario por término de 
•48 horas para que de él puedan enterarse 
las partes. 

Madrid 27 de Octubre de 1875.= 
0 B. °=El actuario, Federico Garnacha 
Jiménez. 

o s p i t ; i l . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Felipe Valero, Juez de primera instaueia 
del distrito del Hospital de esta corte, 
por la presente requisitoria y término de 
ocho dias se cita, llama y emplaza á Pe
tra Campos y Jiménez, para que dentro 
de dicho término se presente en este Juz
gado y Escribanía del actuario á evacuar 
una diligencia pendiente en la causa que 
se le sigue por hurto; apercibida que de no 
presentarse la parará el perjuicio quo ha
ya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
quoon caso do ser habida la procesada pro
cedan á su detención, remitiéndola á la 
cárcel de su sexo á mi disposición: 

Madrid 26 de Octubre de 1875.=Fc-
lipe Valero.=EJ Escribano, Pablo Gar-
gantiel. 

Universidad. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primerainstauciadeldistrito de la Uni
versidad, refrendada por el infrascrito 
Escribano, sé anuncia al público el falle
cimiento intestado deD. Manuel Bcnsoy 
Comas, natural de Valencia, de 28 años 
de edad, casado, hijo de 1). Manuel Pcre-
gr iny Doña Magdalena, que tuvo lugar en 
esta villa el dia 17 de Agosto último; y se 
cita y llama por .segunda y última vez 
á los que se. crean con derecho á he
redarle para que'en el término de 20 dias 
comparezcau en dicho Juzgado y Es
cribanía á deducirle en forma; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar; advirtieudo que se ha pre
sentado solicitando la declaración de he
redero el citado D. Manuel Peregrin 
por si y en representación de la Doña 
Magdalena, su esposa, padres del finado. 

Madrid 28 de Octubre de 1875.=E1 
Escribano, Eusebio Cereceda. 
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En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de 'a 
Universidad de esta capital,' refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia 
al público el fallecimiento intestado do 
1). Juan Pérez Paredes, natural do Saina 
María del Valle, provincia do la C'oruña, 
do 48 años de edad, casado, que tuvo 
lugar en esta villa el dia 30 de Diciembre 
de 187-1; y se cita y llama por segunda y 
última vez á los que se crean con derecho 
á heredarle para que en el término de 20 
dias comparezcan en dicho Juzgado y 
Kscribanía á deducirle en forma; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar; advirtiendo que se han 
presentado solicitando la declaración de 
herederos D. Antonio y D. Manuel Pérez 
Paredes, hermanos del finado. 

Madrid 30 de Octubre de 1875.=El 
Escribano, Eusebio Cereceda. 

Colmenar Viejo. 
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime

ra instancia de este partido. 

Hago saber quo en mi Juzgado y Es 
cribanía del actuario pende causa crimi
nal de oficio en averiguación do quiénes 
sean dos hombres que en la tarde del 
dia 17 de Setiembre de 1873 robaron y 
maltrataron á Juan Gómez Ejido eu la 
carrol Guadarrama y s i t i o titulado 
jFuente Nueva, los efectos y dinero que, 
así como las señas de aquellos, se expre
san á continuación; en cuya causa he 
acordado expedir la presente requisitoria, 
por la cual de parte dé S. M. el Rey Don 
Alfonso XI I , cuya justicia en su nombre 
ejerzo, exhorto y requiero á todas las Au
toridades civiles y militares é individuos 
de la policía judicial para que procedan 
á la busca, captura y remisión á este Juz
gado con las seguridades convenientes 
de los expresados sujetos y efectos; pues 
en así hacerloadministraráujusticia, que
dando yo al tanto siempre que las su
yas vea. 

Al mismo tiempo so cita á dichos des
conocidos para que dentro del término 
de 10 dias se presenten en este Jnzgado 
á responder de los cargos que les resul
tan en dicha causa; bajo apercibimiento 
de que en otro caso se sustanciará sin su 
audiencia y rebeldía y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 23 do Oc 
tubre de 1875.=Pedro Aquilino Dávi la .= 
Por mandado de su señoría, Carlos López 
^Navarro. 

Señas de los desconocidos. 
Uno como de 35 á 36 años; vestía pan

talón azul tela de verano, blusa obscura y 
sombrero de ala ancha. 

Otro de más de 40 años de edad; vestía 
pantalón negro de paño, chaqueta ó cha
quetón de id. y sombrero como el anterior, 
vestido al estilo de Castilla. 

Dinero y efectos robados. 
Sois duros en piezas de *20 TS; y 5 pc-

. setas, tres sacos, un albardon, dos man
tas y una cab:zada. 

Este ^ halla á tres legua, , 
es sano y pintoresco v disfrut > r i d . 
excelentes aguas. . D E Ü Q ^ 

Los aspirantes á dicha plaza, q U e ^ 
rán de contar s<us años de práctica d' 

giran sus solicitudes a esté A y u n l a ¿ S 
en el preciso ténniuo do 20 dias. 

Boadilla 26 de Octubre do lS7 0 . _p . 
Alcalde. Podro Carrero. = l\>r sun¿¡L 
do, Rafael do la Paliza, Secretario 

II ustar viejo. 

Ignorándose el paradero de los mozo* 
José del Valle Diaz, Juan Esteban Pa$_ 
cual y Esteban Esteban Pascual, natura, 
les de esta villa, se les cita y emplaza para 
que, comprendidos en el actual reempla-
zo, se presenten eu esta Alcaldía ó ante 
lá Excma. Comisión provincial ol dia \\ 
de Noviembre próximo para ser entrega-
dos en caja; de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Bustarviejo 24 de Octubre de 1̂  
El Alcalde, Marcos Vázquez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

lioadiila del Monte . 
Por dimisión, efecto de enfermedad, 

del que la desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de Médico municipal de esta villa, 
dotada con 2.000 pesetas anuales, satis
fechas por mensualidades vencidas por 
este Municipio por todas las familias del 
pueblo. 

' , h : l 2 8 '^Noviembre j.róximo, alas 
dio/, de su mañaua, se ¡subastan las leña* 
de roble bajo de la dehesa de Navahna 
doro. La Huelga y prados a-ro^los 
Casa Consistorial de esta villa, bajo oí 
pKegonleijoihlwie<*^<|«^e^áde--mHoU 
fiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento. 

Bustarviejo 30 de Octubre de 1875.= 
El Alcalde. .Marras Vázquez. 
« l i l i . . . . ' { « ^ « l * » .•,fiH Uy» ). I",n, ;||< M ) l < 0 ^ 

L»egunés. 
£ío habiéndose presentado á loa aetoi 

de rectificación del alistamiento ui decla
ración de soldados de esta villa para el 
llamamiento al servicio de las armas de 
11)0.000 hombres él mozo José r'anw 
y Oasas, hijo de D. José, y Doña Josefa, 
natural de Almadén, provincia do Ciudad-
Real, se le cita, llama y emplaza para 
que el 8 de Noviembre próximo, señalado 
para la entrega de quiutos en caja, lo ve
rifique á las ocho de su mañana en loi 
salónos de los Estudios de San Isidro ''1 
Real: apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Leganés 23 de Octubre de 187ó.=KI 
Alcalde constitucional, Juan Maroto. 

Tiüamantilla. 
No habiéndose presentado al acto do 

llamamiento y declaración de soldado* 
por el cupo de esta villa en la presente 
quinta los mozos que ácontinuacion so ex
presan, pertenecientes á la tercera reser
va de 1874, los cuales han sido declarad»* 
suplentes por haber llegado la responsa
bilidad á sus números, é ignorándose «o« 
paraderos, se les cita y emplaza por e 
presente edicto para quo se presenten 
esta Corporación municipal antes de 
entrega en caja de los quinto* >l«*i 1 '^ 
sentó reemplazo, ó ante la Excma- ^ 
poracion provincial el dia 8 de I Í O T ? J ¿ | 0 

próximo, en los Estudios do San > 
dia y sitio señalado á esto P » * 0 ^ 
aquel acto; pues en otro caso les p 
el perjuicio que haya lugar. v 

Núm. 22. José Sastre Segovm: » 

supc/ne en Navalcarnero. f J U 

Núm. 24. Tomás Chuv.eco üarc 

idem id. en la Habana. ú n 

Núm. 32. Blas Nuñez Rodrig** 
Barcelona. , 1875.^ 

VUlamantilla 25 de Octubre d e l » 

El A l c a l d ^ 
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